
QUE DEROGA EL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II; 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que deroga el 

artículo 158 del Código Civil Federal al tenor del siguiente 

Exposición de Motivos 

La histórica discriminación sufrida por la mujer en nuestras leyes culmina en la esfera familiar. Por 

años se ha considerado la superioridad del sexo masculino ante el sexo femenino, justificando durante 

mucho tiempo la desigualdad sufrida por la mujer en diversos ámbitos y el tratamiento diferenciador 

otorgado por el derecho al supeditar a la mujer al poder del varón. 

Al discriminar estamos negando el principio de igualdad y la violación de los derechos humanos. 

El Código Civil fue estructurado de acuerdo a la época y tiempos que se estaban viviendo en el 

momento de su publicación; en la actualidad su redacción deja entre ver una profunda desigualdad 

entre los sexos, que justifican por la supuesta debilidad y necesidad de protección de la mujer, la cual 

en muchos casos equipara con un menor. 

Esta discriminación a la que aludo es más notoria cuando se trata de mujeres en proceso de divorcio, 

las leyes siguen marcando una serie de restricciones que deben cumplir las mujeres al tratar de 

disolver este vínculo. 

El artículo 158 del Código Civil Federal dicta que una mujer no puede contraer nuevo matrimonio 

sino hasta pasados trescientos días después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese 

plazo diere a luz un hijo y que en los casos de nulidad o de divorcio, podrá contarse ese tiempo desde 

que se interrumpió la cohabitación. Lo anterior resulta discriminatorio y obsoleto a las prácticas 

sociales que llevamos hoy en día. 

Con la erogación no se pretende simplificar e incrementar los divorcios, sin embargo el prohibirle 

sólo a la mujer que no pueda contraer matrimonio nuevamente hasta después de 300 días no 

corresponde a los esfuerzos de equidad de género que este país lleva a cabo. El seguir conservando 

artículos retrógrados como éste implica seguir con un lastre a la igualdad. 

La lucha por la igualdad es una lucha diaria, que tiene que ir desde el comportamiento de hombres y 

mujeres en las calles, pero cuyo ejemplo debe emanar de las leyes. La igualdad se logrará con 

educación que transforme las actitudes y prácticas en beneficio de hombres y mujeres y como tal es 

nuestra responsabilidad hacerlo. 

Considerandos 

El artículo 4o. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos señala que ante la ley hombres y 

mujeres son iguales. 



El Código Civil Federal es un texto que pese a estar vigente su contexto general en cuestiones de 

tiempo es muy antiguo y lo que dicta resulta no adecuarse a los tiempos actuales. 

En la práctica al realizarse un divorcio administrativo, es una costumbre para que el caso prospere y 

por seguridad de las partes involucradas, se presenten análisis o comprobante de no embarazo, el cual 

se puede conseguir en tiempo real. 

Actualmente la ciencia está tan avanzada que se puede contar con este tipo de pruebas, por lo que esta 

restricción dentro del artículo 158 del Código Civil, resulta obsoleta y ofensiva, ya que sólo restringe 

al género femenino y no así al varón. 

Desde el año 2006 se hizo un esfuerzo contundente a través de la creación y promulgación de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual persigue igualdad, no discriminación y 

equidad. 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en su artículo 2 menciona: 

“Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de 

las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos 

obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así 

como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 

promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de gobierno y de los 

particulares en la eliminación de dichos obstáculos.” 

Por lo antes expuesto, considero que el artículo 158 del Código Civil limita el derecho de las mujeres 

a contraer matrimonio, cuando no existe argumentación que lo justifique y deja en evidencia la clara 

discriminación por condición de género. 

Por lo que propongo derogar el artículo 158 del Código Civil Federal el cual por el momento dicta lo 

siguiente: 

“Artículo 158. La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días 

después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hijo. En los 

casos de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo desde que se interrumpió la 

cohabitación.” 

Fundamento legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II; 56, 62 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que deroga el artículo 158 del Código Civil Federal 

Único. Se deroga el artículo 158 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 



Artículo 158. Derogado 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2017. 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

 


